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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

Resolución Nº 315/2007

Bs. As., 21/12/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0493231/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, lo dispuesto
por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolución Nº 7 de fecha 8 de marzo de 2007 de
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en juris-
dicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 7 de fecha 8 de marzo de 2007 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO en su Artículo 39 prescribe que los operadores dados de alta y activos en el sistema de
información establecido en la Resolución Conjunta Nº 456 y General Nº 1593 de fecha 5 de noviembre de 2003
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS y de la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS respectivamente y sus modificatorias, se considerarían automática-
mente inscriptos en el “Registro de Operadores de Granos” hasta las fechas establecidas por el citado artículo,
quedando obligados a reinscribirse conforme las disposiciones que la mencionada resolución dispuso.

Que dichas fechas resultaron prorrogadas por la Resolución Nº 247 de fecha 27 de marzo de
2007 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO.

Que a fojas 1/13 se da cuenta de los operadores que no se presentaron a la inscripción referida supra.

Que encontrándose excedido el plazo para su inscripción en el registro mencionado, resulta nece-
sario proceder a la baja de las inscripciones automáticas dispuestas en el citado Artículo 39 de la
Resolución Nº 7/07.

Que la Coordinación Jurídica de esta OFICINA NACIONAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispues-
to por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolución Nº 7 de fecha 8 de marzo
de 2007 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo des-
centralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS del citado Ministerio.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Dar de baja la inscripción dispuesta por el Artículo 39 de la Resolución Nº 7 de fecha
8 de marzo de 2007 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a los
operadores cuyo Nombre o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT), Actividad y Nú-
mero de Planta se mencionan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Ing. Agr. JOSE PORTILLO, Presidente, Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario.
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e. 24/12/2007 Nº 567.661 v. 24/12/2007
#F2804480F#

#I2802002I#

PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 2086/2007

Bs. As., 13/12/2007

VISTO el Expediente Nº 196 COMFER/04 y,

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones guardan relación con la solicitud formulada por la representante
legal de la firma ZIRMA SOCIEDAD ANONIMA - titular del Permiso Precario y Provisorio correspon-
diente al servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia denominado FM CONCIEN-
CIA, hoy FM IDENTIDAD (EX PARAISO) inscripto en el Registro Decreto Nº 1357/89 bajo el Nº 974 y
reinscripto conforme lo estatuido por la Resolución Nº 341 —COMFER/93 bajo el Nº 1494, que opera
en la frecuencia 92.1 Mhz., de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES— tendiente a que se
rectifique la Resolución Nº 1585 COMFER/07 toda vez que se consignó erróneamente la frecuencia a
operar y que no coincide con la autorizada por Resolución Nº 1213-COMFER/05.

Que habiéndose verificado el error corresponde rectificar la Resolución Nº 1585–COMFER/07 en
los términos del artículo 101 de la reglamentación de la Ley Nº 19.549 aprobada por Decreto Nº 1759/
72.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGALES Y NORMATIVA ha a emitido el pertinen-
te dictamen.

Que el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION tiene facultad para dictar el presente acto en
virtud de lo dispuesto por el artículo 101 de la reglamentación de la Ley Nº 19.549 aprobada por
Decreto Nº 1759/72.

Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por el artículo 98 apartado
a) inciso 2) de la Ley Nº 22.285 y artículo 2º del Decreto Nº 131 del 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
EN EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Rectifícase el artículo 1º de la Resolución Nº 1585 COMFER/07 el que quedará
redactado de la siguiente manera “....Autorízase la transferencia de la titularidad del Permiso Precario
y Provisorio correspondiente al servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia denomi-
nado FM CONCIENCIA, hoy FM IDENTIDAD (EX PARAISO) inscripto en el Registro Decreto Nº 1357/
89 bajo el Nº 974 y reinscripto conforme lo estatuido por la Resolución Nº 341-COMFER/93 bajo el
Nº 1494, que opera en la frecuencia 92.1 Mhz., de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES a
favor de la firma ZIRMA SOCIEDAD ANONIMA, integrada por los señores Mónica Graciela MONZON
(M.I. Nº 10.823.692) y Jorge Alberto CASSINO (M.I. Nº 4.401.774).

ARTICULO 2º — Regístrese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial a los
efectos de su publicación y cumplido ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO,
Interventor, Comité Federal de Radiodifusión.

e. 24/12/2007 Nº 567.429 v. 24/12/2007
#F2802002F#

#I2801998I#

PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 2135/2007

Bs. As., 13/12/2007

VISTO el Expediente Nº 78 -COMFER/97, y

CONSIDERANDO:

Que estas actuaciones se relacionan con el pedido de autorización para el ingreso a la firma
PUNTAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, titular de la licencia de LV16 RADIO RIO
CUARTO, de la ciudad de RIO CUARTO, provincia de CORDOBA, de los señores Francisco Santiago
SAIZ y Martha Hebe CHA, ello con motivo de diversas cesiones de cuotas parte habidas en la empre-
sa.

Que la licenciataria, pese a los requerimientos formulados al domicilio denunciado, no remitió la
totalidad de la documentación necesaria para la continuación del trámite.

Que como consecuencia de la situación precedentemente expuesta, se señala que se hallan
reunidos los extremos fácticos para declarar en estos obrados la caducidad de los procedimientos y
disponer el archivo de estos obrados, en los términos del artículo 1º, inciso e) apartado 9) de la Ley
Nº 19.549, toda vez que han transcurrido más de TREINTA (30) días desde la notificación de la nota
Nº 729-COMFER (DNPD/CLT)/07, acaecida el 17 de julio de 2007.

Que cabe señalar que no obstante que el artículo 1º, inciso a) de dicho texto normativo consagra
el principio general de la impulsión de oficio, este último cede ante la paralización del trámite por
causas imputables al interesado, vale decir cuando resulta necesaria alguna actividad del administra-
do, cual es —en el presente expediente— la remisión de la documentación reiteradamente solicitada a
la licenciataria en cuestión, operando el inciso e) apartado 9) del mismo artículo, que consagra el
instituto de la caducidad del procedimiento.

Que la Dirección General Asuntos Legales y Normativa ha emitido el correspondiente dictamen.

Que el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION tiene competencia para dictar el presente acto,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1º, inciso e) apartado 9) de la Ley Nº 19.549.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 95 y 98 de
la Ley Nº 22.285 y 2º del Decreto Nº 131/03.

Por ello,

EL INTERVENTOR
DEL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Declárase de oficio la caducidad de los procedimientos del presente expediente
en los que tramita el pedido de autorización para el ingreso a la firma PUNTAL SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, titular de la licencia de LV16 RADIO RIO CUARTO, de la ciudad de RIO
CUARTO, provincia de CORDOBA, de los señores Francisco Santiago SAIZ y Martha Hebe CHA,
atento los argumentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTICULO 2º — Regístrese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial a efec-
tos de su publicación y cumplido ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Interven-
tor, Comité Federal de Radiodifusión.

e. 24/12/2007 Nº 567.428 v. 24/12/2007
#F2801998F#

#I2804686I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

ANEXO A

FORMULARIO Nº 340 NUEVO MODELO

REGISTRO DE OPERADORES DE PRODUCTOS EXENTOS POR DESTINO Y/O
SUSCEPTIBLES DE REINTEGRO (ART. 7º, INC. C) Y ART. AGREGADO A CONTINUACION

DEL ART. 9º DE LA LEY Nº 23.966)

NOMINA DE CONTRIBUYENTES CON ACEPTACION DE INSCRIPCION
RESOLUCION GENERAL Nº 1.104

VIGENCIA: DESDE EL 01/01/2008 HASTA EL 31/12/2008 INCLUSIVE

C.U.I.T.  APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION SECCION Exención Régimen de Número
Y/O RAZON SOCIAL SUBSECCION Directa Reintegro de

- Art. 21 Art. 22 Dominio
Dto. Nº 74/98 Dto. Nº 74/98 (Transportistas)

30-70842931-3 AGROINDUSTRIA MADERO SOCIEDAD ANONIMA 3/3.6 SI
30-53986025-5 ANILINAS RIEGER S. A. 4/4.6 SI
30-50343634-1 ARQUIMEX S.A.C. E I. 4/4.6 SI
30-55101017-8 ARTES GRAFICAS MODERNAS S.A. 4/4.1 SI
30-69506392-6 BAXLA S.R.L. 3/3.1 SI
30-61001895-1 CAHESA S.A. 4/4.6 SI
30-64766250-8 CIA. MALDEN S.A. 3/3.1 SI
30-68855488-4 COLORES ESPECIALES S.A. 3/3.1 SI
30-64258045-7 CRISTACOL S.A. 3/3.1 SI
30-64258045-7 CRISTACOL S.A. 3/3.3 SI
30-50112696-5 DU PONT ARGENTINA S.A. 3/3.2 SI
30-61981490-4 ENVASADORA CASEROS S.R.L. 3/3.4 SI
33-50273425-9 ERPA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL 4/4.1 SI

INDUSTRIAL FINANCIERA
30-50404098-0 FANA QUIMICA S.A.I.C.F.I. 3/3.3 SI
30-50404098-0 FANA QUIMICA S.A.I.C.F.I. 4/4.1 SI
30-57406929-3 FARBENLAC S.A. 3/3.1 SI
30-52218989-4 ICONA SOCIEDAD ANON. FIN. IND. MAN.. 3/3.2 SI

INM. Y COM
30-70727219-4 KIMITEK S.A. 3/3.1 SI
30-70727219-4 KIMITEK S.A. 4/4.6 SI




